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    LEY N° 18.096 (Publicada en el Diario Oficial N°
31.174, de 25 de Enero de 1982)
    MINISTERIO DE SALUD PUBLICA TRANSFIERE A LAS
MUNICIPALIDADES LOS CEMENTERIOS QUE INDICA Y LES ENCOMIENDA
SU GESTION
    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado
su aprobación al siguiente
    Proyecto de ley:

    Artículo 1°- A contar de la fecha de vigencia de 
esta ley, las municipalidades tomarán a su cargo los 
cementerios situados dentro de sus respectivos 
territorios comunales que pertenezcan a los Servicios de 
Salud.
    En la misma fecha, las referidas municipalidades 
adquirirán, por el solo ministerio de la ley, el 
dominio de dichos cementerios, con sus terrenos, 
instalaciones, equipos y, en general, con todo su activo 
y pasivo.
    Mediante decretos supremos expedidos a través del           RECTIFICADO
Ministerio de Salud, bajo la fórmula "Por orden del             D.O.
Presidente de la República", se determinarán los                28-ENE-1982
bienes raíces y vehículos que se transfieran en virtud 
de esta ley.
    Los bienes muebles que se transfieran, deberán 
constar en un inventario detallado que servirá de base 
para darlos de baja en los correspondientes Servicios de 
Salud e incorporarlos al patrimonio de la municipalidad 
respectiva.

    Artículo 2°- Las municipalidades deberán continuar la
gestión de los cementerios que se adquieran, sujetándose a
las normas legales y reglamentarias aplicables a ellos y
respetando los derechos que, en conformidad a esas normas,
corresponden a los titulares de las sepulturas y demás
personas con derecho a ser sepultadas en éstas.

    Artículo 3°- Las inscripciones y anotaciones que
procedieren en los Registros Conservatorios se practicarán
con el solo mérito de los decretos supremos a que se
refiere el artículo 1° precedente. 

    Artículo 4°- El personal del Fondo Nacional de 
Salud que se desempeña en los cementerios que se 
transfieren por la presente ley, pasará a depender de 
la Municipalidad respectiva a contar de la fecha de 
vigencia de la presente ley y no será considerado 
dentro de la dotación máxima fijada a ésta.
    El personal se regirá por las disposiciones del 
decreto ley N° 2.200, de 1978, y demás que lo 
complementan, y en cuanto a régimen previsional y a 
sistemas de reajustes y sueldos, por la legislación 
común aplicable a los particulares.
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    Los cargos que queden vacantes en el Fondo Nacional         RECTIFICADO
de Salud, como resultado de este traspaso de personal           D.O. 28.01.1982
se entenderán suprimidos, y la dotación máxima de 
personal de la institución a que pertenecen quedará 
disminuida en el número de personas que comprende el 
traspaso.

    Artículo 5°- Las municipalidades deberán llevar
presupuestos separados respecto de los cementerios que se
incorporen a su gestión. Dichos presupuestos serán
aprobados mediante decreto del alcalde respectivo. 

    Artículo 6°- La presente ley entrará a regir a contar
del 1° del mes subsiguiente a la fecha de su publicación.

    Artículo transitorio.- Sin perjuicio de los derechos
establecidos en el decreto ley N° 3.500, el personal en
actual servicio podrá optar, dentro del plazo de seis meses
contados desde la vigencia de esta ley, por el régimen
previsional y el sistema de sueldos a que está afecto. La
opción deberá ejercerse en un solo todo, sin que pueda
dividirse entre régimen previsional y sistema de sueldos.
Mientras transcurre dicho plazo, los funcionarios
conservarán el sistema de sueldos y el régimen previsional
que los rige. Expirado ese término, la falta de opción
significará una manifestación de voluntad tácita en orden
a regirse por el régimen previsional y de sistema de
sueldos establecidos en el inciso segundo del artículo 4°
de esta ley.

    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe 
de la Armada, Miembro de la Junta de Gobierno.- FERNANDO 
MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno.- 
CESAR MENDOZA DURAN, General Director de Carabineros, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- CESAR RAUL BENAVIDES 
ESCOBAR, Teniente General de Ejército, Miembro de la 
Junta de Gobierno.
    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente 
ley, la sanciono y la firmo en señal de promulgación. 
Llévese a efecto como ley de la República.
    Regístrese en la Contraloría General de la                  RECTIFICADO
República, publíquese en el Diario Oficial e                    D.O.
insértese en la Recopilación Oficial de dicha                   28-ENE-1982
Contraloría.
    Santiago, treinta de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de 
Ejército, Presidente de la República.- Hernán Rivera 
Calderón, Contraalmirante, Ministro de Salud Pública.
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